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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintitrés (23), de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: DECLARATIVO - PERTENENCIA 
Demandante: NIMIA ESTHER MACEA LÓPEZ 
Demandado: IVAN ENRIQUE RESTREPO Y OTROS 
Rad. 200013103002 2022 00030 00 
Providencia: Auto Reconoce Personería y Ordena 
Tramitar Excepciones de Mérito. 

 

Procede el Despacho a reconocer personería jurídica como abogado sustituto de la 
parte demandante, sin embargo, avizorado el Expediente que nos ocupa, encuentra 
esta Agencia Judicial que existen Excepciones de mérito formuladas dentro de los 
escritos de Contestación de Demanda (visibles a folio digital 37 y 39), a las cuales 
no se les ha dado el trámite correspondiente según la norma adjetiva, por lo tanto, 
se ordenará que por Secretaría se realice lo pertinente. 
 
Así las cosas, este Juzgado; 
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO – Reconózcase personería jurídica, como apoderado sustituto, al Dr. 
DIELBER ECHEVERRI GRANADOS, quien se identifica con el número de cédula 
15.172.510 y tarjeta profesional 297.886 del H. Consejo Superior de la Judicatura, 
en los términos y para los efectos del poder conferido al abogado principal, por la 
parte demandante. Por Secretaría, compártase el Link del Expediente Digital al 
correo debidamente aportado del apoderado sustituto. 
 
SEGUNDO – Por Secretaría, córrase traslado de las Excepciones de Mérito 
propuestas por la parte demandada, según lo estipulado artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez 
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